
H A B L E M O S  S O B R E  E L

¿QUÉ ES?
EL CONSEJO TÉCNICO ES EL MÁXIMO CUERPO
COLEGIADO DE TOMA DE DESICIONES EN LA
FACULTAD. 
LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL ESTÁ
REPRESENTADA EN ESTE CONSEJO A TRAVÉS DE
DOS FORMULAS CADA UNA CON UN
PROPIETARIA/O Y SUPLENTE.

¿CÓMO SE CONFORMA?
ESTÁ CONSTITUIDO POR

PROFESORAS, PROFESORES,
TÉCNICAS/OS ACADÉMICAS/OS,

ASÍ COMO POR LAS DOS FÓRMULAS
QUE REPRESENTAN A LA

COMUNIDAD ESTUDIANTIL.

¡DATO IMPORTANTE!
LOS REPRESENTANTES ESTUDIANTILES TIENEN EL COMPROMISO DE

LLEVAR LAS INQUIETUDES Y LOS INTERESES DE TODA LA COMUNIDAD
DEL ALUMNADO AL PLENO  DEL CONSEJO.

¿CÓMO SER PARTE DEL
CONSEJO TÉCNICO?

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO TÉCNICO SON
ELECTOS POR SUS RESPECTIVAS ÁREAS MEDIANTE
VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO, SECRETO,
PERSONAL E INTRANSFERIBLE.

¿CUANDO SE ELIGEN A
LOS REPRESENTANTES?
EL ALUMNADO PODRÁ ELEGIR
REPRESENTANTES CADA DOS

AÑOS, MIENTRAS QUE EL
PROFESORADO CADA CUATRO

AÑOS.

¿CUANDO SERÁ LA
SIGUIENTE ELECCIÓN?

EL PRÓXIMO 24 DE ABRIL

 CONSEJO TÉCNICO

PARA MÁS INFORMACIÓN:
HTTP://WWW.ECONOMIA.UNAM.MX/


